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Revisado el informe secretarial que antecede, procede el Despacho a 

estudiar la solicitud impetrada por el apoderado judicial de la parte actora 

radicada el 23 de septiembre de la presente anualidad a través del correo 

electrónico, en la cual pretende que se realice de manera correcta la 

notificación por estado de la providencia por medio de la cual se inadmitió 

la demanda.  

 

A través de providencia de data 1° de septiembre de 2020, este despacho 

judicial inadmitió la demanda presentada por el abogado Guillermo Jutinico 

Hortua, como consecuencia de las falencias encontradas relacionados con 

los presupuestos procesales de admisibilidad, descritos en el decreto 806 de 

2020. 

 

En virtud de lo anterior, el Despacho concedió el término de diez (10) días 

de conformidad con lo estipulado en el artículo 170 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, para que 

se subsanaran los defectos señalados, so pena de rechazo. 

 

Esta providencia fue notificada a las partes por estado 2 de septiembre de 

2020, tal y como se verifica en el estado ordinario fijado en las carteleras de 

la página web de la Rama Judicial dispuestas para tal fin.  

 



A través de memorial radicado por el apoderado judicial de la parte activa el 

23 de septiembre del hogaño, solicita a este Estrado Judicial se notifique 

por estado de manera correcta el aludido auto. 

 

Señala que, dicha providencia no le fue enviada al correo electrónico, así 

como tampoco, se insertó en los autos que se encuentran publicados en la 

pagina de la Rama Judicial. 

 

Ahora bien, teniendo el cuenta el pedimento realizado por el Profesional del 

Derecho, este Despacho Judicial procedió a verificar en la pagina web de la 

Rama Judicial  link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-26-

administrativo-de-bogota/313, encontrándose que, por un error 

involuntario de la secretaría, no se adjuntó a la carpeta comprimida de los 

autos notificados por estado de fecha 2 de septiembre del hogaño, la 

providencia por medio de la cual se inadmitió el presente medio de control. 

 

De la misma manera, en la constancia de envío del mensaje de datos 

contentivo de la información de la publicación del estado, a los correos 

electrónicos suministrados por las partes y sus apoderados para tal fin, no 

se encontró registrado el correo electrónico del abogado Guillermo Jutinico 

Hortua. 

 

En virtud de lo anterior, y para garantizar el conocimiento correcto de la 

providencia de data 1° de septiembre de 2020, en aplicación a lo regulado 

en el numeral 8° del artículo 133 del Código General del Proceso, se dispone 

que por secretaría se notifique de manera correcta la providencia aludida, 

dejando la anotación respectiva en el Sistema de Gestión Judicial Siglo XXI, 

advirtiéndole al apoderado judicial de la parte actora, que los términos para 

subsanar dicha providencia corren a partir de la notificación por estado de 

la presente decisión.  

 

Una vez vencido el término, por secretaría ingrese nuevamente al despacho 

el presente proceso, para tomar la decisión que en derecho corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
FV 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-26-administrativo-de-bogota/313
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-26-administrativo-de-bogota/313
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JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. SECCIÓN SEGUNDA 
 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO notifico a las partes la 
providencia anterior hoy 2 DE DICIEMBRE DE 2020, a las ocho de 

la mañana (8:00 a.m.) 

 
LIZZETH VIVIANA CANGREJO SILVA 

SECRETARIA 


